
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2013 — Año del Bicentenario de la Asarnblea General Constituyente de 1813"

CONCEJO DELISERANTE USHUAIÁ
MESADE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:	 ^ .111s. /0 169

NOTA N° :

LETRA:	 MUN. U.

/2013Numero: Fojas:

Exptel N°

Gracio:

Redbido:
~111/111114	 24 JUN 2013

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 12 de junio de 2013, en el marco

del expediente DU-3125-2013 "F-44-9 — ESCALERA, Jorge s/retiro".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 17/2013 del Dpto.

Estudios y Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo y Acta N° 154 del Co.P.U. de

fecha 12 de Junio de 2013, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDEN'I'E

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damian DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

741 - 1/26



11~11.1

=••n•

.""sem=o:

=n"n

==.

==

741 - 2/26



Provincla de Tierra del Fuego
Antártidaelálas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

S.S.P. y P.U.

"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813'

NOTA N° : 36 /2013

LETRA: D.U.

USHUAIA, 30 de abril de 2013

Por la presente se dispone la apertura de un Expte.

caratulado :

TEMA: 103 — Solicitud de excepción al C.P.U.

ASUNTO: "F-44-9 — ESCALERA, Jorge s/retiro contrafrontal".

R BENAVENTE
Director. Urbanismo

Municipal	 de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Fotografias.

ESCALERA, Jorge

Sr. Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

De mi mayor consideración:

Ushuaia, 22 de Abril de 2013.-

Me dirijo a Ud., con el fin de solicitar se de tramite a la presente

solicitud de excepción al Código de planeamiento y código de edificación en los artículos que a

continuación se detallan: VII 1.2.1.1. CPU; III 8.1;1118.3;11110.1.1 C.E.-

La presente solicitud se basa en la necesidad de formalizar la

construcción ejecutada en el predio propiedad del Sr. Jorge ESCALERA, habiendo sido la misma por

una cuestión de necesidad emergente del grupo familiar formado en el seno de esta familia

consistente en el matrimonio, tres hijos de corta edad y por no contar en la casa original, la cual si

conto con toda la documentación correctamente presentada y aprobada; con los espacios

necesarios para el normal desenvolvimiento del grupo dentro de la vivienda; al respecto cabe

mencionar que la obra primaria se ejecuto respetando el retiro contra frontal con la intención de

dejar un patio en el fondo de la vivienda para esparcimiento; pero en la necesidad surgida como

consecuencia de haberse agrandado el grupo familiar se comenzó con la ejecución de una segunda

etapa( sin consulta técnica) ocupando este espacio de contra frente.-

Allí se construyo una ampliación de cocina y un baño en planta

baja y en planta alta dos dormitorios y un baño compartido; todo ello perfectamente construido

de acuerdo a las reglas del buen arte en estructura sismo resistente de hormigón, paredes de

mamposterías de bloques de hormigón, cubierta de cielorraso visto con terminación de chapas de

hierro galvanizado, escalera de hormigón, carpinterías de madera, instalaciones bajo cañerías

reglamentarias, los pisos serán de porcelanatos; (los cuales ya están comprados por el

propietario), revoques gruesos y finos; cabe señalar que todo esto construido es para USO

UNICO DEL GRUPO FAMILIAR, y no para uso de réditos económicos. Además se deja expresado

que en áreas adyacentel también existen construcciones que ocupan los contra frentes.-

Sin otro particular saludo a Ud., atentamente esperando pueda dar

solución a esta solicitud.

P.D.: 5e detalla a continuación detalle del grupo familiar:

ESCALERA, Jorge Luis
	

LIPOVETZKY, Mo *ca Beatriz

DNI 20462079
	

DNI 24070583

ESCALERA, Fernando And res ESCALERA, Cristian brnian
	

ESCALERA, Marianela Ayelen

DNI 35725370 (20 AÑOS)
	

DNI 40429675 (16 añeSs)
	

DNI 49496299 ( 3 años)

Adjunto: Planilla de pedido Excepcion; planos alrobados, planos de empadronamiento,
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ProvIncia de Tlerrn dol Fuogo

AntártIde o Islos dol Mléntico Sur

Repúblice Argrentino

MunicIpelided de Uehueie

FIRMA DEL PROPIETARIO

FECHA:	 oi:-esacn

MA DEL PROFESIONA 0 TECNICO RESPONSABLE

José A. Nahuelqual,
Maestro Mayor de obrab

MP 2986 RPC 05

DISPOSICIÓN D.U. N 2 C91 / 

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de íkii\NI5 NO

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: 1.,VA	 V=5 E la ¿ysi N, 4) p_.)

PROPIEI	 ARIO:	 C(	 L 0t

OCUPANTE:	 ,k,e(1,.p	 Lu 1 s

PROFESIONAL ACTUANTE:	 l\k NA. (0 .	 --\ 0	 ^"- --- ,L. , 5Lbs1-5.1-)e--\---61—U t "-I R.P.C.N9:

NOMENCLATURA CATASTRAL:

ZONIFICACION:

N5 DE EXPEDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

N 5 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USO PREDOMINANTE : VIVIENDA UNIFAMILIAR

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION	 MACIZO

44 
PARCELA

9
PLANO

1/2

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO

PROPIETARIO :

JORGE LUIS ESCALERA
DOMICILIO: EVA PERON N° 773 - USHUAIA

D.U. 400 hab/Ha

D.N. 800 hab/Ha

F.O.S. : 0.70 / 0,42

F.O.T.: 2.30 / 0,56

PROPIETARIO :

Nombre y Apellido :JORGE LUIS ESALERA

Firma

DOMICILIO: EVA PERON N° 773 - USHUAIA

ZONIFICACION

R1
RELEVANTE TECNICO

NOMBRE : M.M.O. J 5É NAHLIÉLQUIN

FIRMA

MAT.PROF.: 2986 U IC.:RPC 05 .CAT.:2da.

DOMICILIO: KUPANAK N" 150.USHUAIA

CROQUIS DE UBICACION

SOLDADO AGUIRRE

	 11	

Superficie del terreno
Superficie cubierta existente
Sup.APROB. 11/12/08
Superficie cubierta a empadronar

Total Sup.Cubierta por techos
,Superficie Libre

229,67 m2.

64,28 m2

64,54 m2

128.82 m2
133.12 m2.

PLANO DE : ARQUITECTURA
ESCALA : 1/100

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación.-

I 7	 	 ; 2714' lt9:17.2.y 1i/vo 60,79le mrTs .
•	 tp115.--a	 de ora /	 dos frirec9"er)	 c-iom6	 ,s1,1b?..,ten e4s- /c 5	 7 at

1,21e ola-m.-

OBRA ANT

_
civ) -375

7`,11

11151Tal	 VISADO
o 1 UCT

:.ZygzeTttiaTia

:nearr,11-Ar_r_r?
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PLANÍA A
PLAN1LA 2 LOC 5J LMI \ACIO\ Y V\ LACIO\

LOCAL
AREAS2)

ILUMINACION VENTILACION
PISOIst Coeficiente Necesorio Proyectado Coeficiente Necesario Proyectodo CONTRAR

1 ESTAR COMEDOR 17.69m2 1/10 1.77 3.66 1/3 1.22 2.00 -10RMIGDIvCERAMI
2 COCINA 8.25m2 0.85 2.52 1/3 0.283 2.00 I0RMIGONCERAMI1
3 BAÑO 4.80m2 0.32 0.32 ,IORMIGWERAMI .
4 PASO 1.97m2 IORMIGERAMI
5 HALL FRIO 2.20m2 -10RMIGUALFOMB

DORMITORIO 10.54m2 1/10 1.05 1.54 1 /3 0.513 1.54 -1ORMIGUERAMW
DORMITORIO 10.90m2 1/10 1.09 3.66 113 1.22 2.00 -1ORMIGÓNCERAMII

21.31m2 1/10 2.13 3.00 1/3 0.70 2.00 -IORMIGONCERAMK
10.42m2 --- --- --- --- 1ORMIGMS4A1AI1

10 1.90m2 --- --- --- MECANICA -IORMIINCERAMI1
11 10.26m2 1/10 1.02 3.40 1/3 0.33 2.40 CARPETA CERAMI1
12 6.63m2 1/10 0.66 3.40 1/3 0.22 2.40 CARPETA CERAMI1
13 14.38m2 --- --- 3.40 --- 2.40 CARPETA CERAMII
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5LF, TOI-AL CL151 ?-1-A	 12B.52 m2

COMPONEN1E5 PE COM 
cupem PE CHAPA PWG Nra 24 ONVUL A
6A1311APA5 12 MAPIA Al5LAC, 1-1112, Y TEINICA
CENJEFAS Y A1-105 t2 mAnA 	
CMPIN1IIIA5 M-A19A
IEVE511M,	 1VOQUE5 FINO5 A LA
CEilAMIENfO t7 PLOOLEI2 1-1°A° 20x20x40
CIELOW, 51159 I1P0 PUZ-OCK PE 9MM
CONTAPI505 PE HOIMIGON ARMAPO
P1505 CEMICO5 11P0 POIZCELLANAID
ESTILICfIRA PE H°A° t2 ACUMO CALCULO

ICOLOCACION DE CARPINTERIA
IEN VANO YA EJECUTADO

11111111111M11111111111111111fiffit

3ALANIC'
51.1P, POLIGONO A 5(151UtrE 	 61,88 M2

5UP, POLIGONO 13 C	 + 1,20) EXI5TENTE 2,40 M2	 U4'28
5UP. POLIGONO 12 PLAM I3AJA A WPAMOKIM	 52,27 M2 ""

6 44 m2 A). APROB. 11/12/08 POLIGONO PLANTA A..17\ A MPAPIONAI	 32.27 M2

4NO 13

96,33 
0,42 m2

229,67 m2
F,Of  128,52 m2 

229,67 rn2

PLAN DE EM PADRONAMIENTO Y
REGULARIZACION ED1LICIA, ORDENANZA
MUNICIPAL N *3758/10. EL PROPIETARIO SE HACE
RESPONSABLE DE TODO LO CONSTRUIDO SIN
PERMISO MUNICIPAL,

POLIGONO 12

52,27 m2

POLIGONO

32.27 m2
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SECTOR DE PEDIDO DE EXCEPCION

Mat&Istro Ma
MP 29136

VIVIENDA JORGE ESCALERA

VI TA PRINCIPAL Y PARTE TRASERA SE MUESTRA LA
AMPLIACIÓN EJECUTADA Y DE LA CUAL SE SOLICITA

PEDIDO DE EXCEPCIÓN

SECTOR DE PEDIDO DE EXCEPCION

SECTOR DE LA VIVIENDA EXISTENTE
LA CUAL SERA DEMOLIDA PARA

VINCULAR LA VIVIENDA CON LA AMPLIACION
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VIVIENDA JORGE ESCALERA
SECTOR DE PEDIDO DE EXCEPCION
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SECCION MACIZO
44

APROBA

O 8 Er008

0150 -CIRD01n1-Z
otor de L

Iláuata

Arq

NOMENCLATURA CATASTRAL

PLANO DE : OBRA NUEVA

USO PREDOMINANTE : VIVIENDA UNIFAMILIAR
PROPIETARIO :

PARCEL4	 PLANQ
9	 1/2 

C(f:\

JORGE LUIS ESCALERA
DOMICILIO: EVA PERON N° 773 - USHUAIA

PLANO DE : ARQUITECTURA ESCALA : 1/100

ZONIFICACION D.U. 400 hab/Ha

R1	
D.N. 800 hab/Ha

F.O.S. : 0.70 / 0,279

PROPIETARIO :

Nombre y Apellido :JORGE LUIS ESA—ERA
Firma	 c:,:.,1:	 -------------

F.O.T.: 2.30 / 0,318 DOMICILIO:	 VA PERON N° 773 - USHUAIA
\

CROQUIS DE UBICACION _
15 \TROYECTO:DIRECTOR DE

--5-...*7-\\ NOMBRE	 M.M	 , ,..1051 A. MANUE-L .2..IN

--,
FIRMA	 :

----1	
,Ikce.-------------_____ MAT.PROF.:	 ?..,118.6	 MUN IC . : R PC	 05	 .CAT.:2dc.

:
u 44,-, DOMICILIO: KCJPANAKA ',.N O 	150.USI— _ AIA

m

5%iclo	 -- '9A/0
Acui<

>	 n_D	c)21.3
m ZIN°m	 .	 I

DIRECTOR DE OBRA:

o Lno
NOMBRE	 M.M.O . JO5É A. NAHUft 22LIIKIz

SOLDADO AGUIRRE
P
7

FIRMA	 :

7
1 1

MAT.PROF : 6	 M&NIC.:RPC	 05	 .CAT.:7)dc.
\

1 DOMICILIO:	 UPANAKA 'kl°	 150.USH _, AIA
\

CUADRO DE SUPERFICIES J
CONSTRUCTOR,;

Superficie del terreno	 229,67 m2.
Sup. a construir	 64,28 m2 NOMBRE	 : M,A.A.O. JC>5 . A. NAHUL :-.7. U I N

Total Sup.Cubierta por techos 	 73,00 FIRMA	 :
Superficie Libre	 156,67 m2. c

MAT.PROF.:	 2986	 MUNIC.:RPC	 DE	 .CAT.:2dc.
La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación.- DOMICILIO: KUPANAKA.M° 	 150.USH JAIA
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VE5f1M, )1\1- 101. WICHM

MOLPLIAS t2E t\MaIZAT;t

111111111111111111111111F
11.1111111 Ii11111,111

FACHAPA PIINC PACH/

we.m.	 M. DNI<,

i. DIVISORIOS
_

L.M.

-rIANrA PLAN

PLANILLA 151 1,0	
LACIO/

LOCAL
-01TRAP. PISO

Proyectacto

F.."7AP COMEDOP

AREA(m2)

17 R9mi

Z-.25a12-

00

L.0(

0.3

HDPMIG,:1‘,C7RAMI 
HoRmIC,(1:-..ERAMI

HORMIGMCERAmi

kITIRMIGOHCERAM

HALL FRIO 1.54
10.54m2

2.00
10.90m`'

BAÑO

PASO

4 8Orn2

1 9. m_
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LO REVOQUE CIELORR. REVEST.
PINTURA

--""OBSERVACIONES-	 ,
Carp.met Corp.mad MUROS

FIÑC DiiRLC.CK OETOL LATE Y

El profestional firmante será
,

IESAL A T - - - C.ETOL LATE /

DURLOCK CERAMICO •ETOL
ante quien corresponda deDURLOCK LATE X

•=k, DOF:LOCK ET0 , LATE

/as ESTRUCTURAS Y Fundaci
DIfr:LOC ETUL LATE X

DURLOCY E. TOL LATE X

«.;
11111111111111111M
2111111111111111111111

fr.

COr. A-A
El

••n,

_
(;)ii

-	 hL9
9.i6

ANC 25,19110E
1,2u ralt43\13

4,28 rn -t-atfOrk

7.5,C)C m2
16

L.M.

Y.

CO 1-19\A1
)S h.:2.00MTS.

1C.00

10.00

1nPLANI"ACIO\

5

M1

É

tjUU-1A

(7,griNn

WAIE

(.15LOIP

r-r!

1-P\

e.m.
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FIR R BEHAVENT1 ACLARACION

9	 13	 26	 39	 52 n Ek

* EI Titular de dominio actualizado se deberá consuItar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sel

• •-eremour."----.....
fe

Direcciée dGurbadismd
[dunklatittad de Ushush

Generated wrth CodeCharge mumo

Parcela
Metros Frente 10.00

Superticle Terreno 229.67

Valor Tierra 825.08

Valor de Mejora 4814.59

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra 327-2007;224-2012

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano G-1192

Plano Mensura

Partida 6801

Observaciones
..... •••••••• ......... ••• .......... ••• ............................. •••••••••••••••••••••••• .............

reporte	 http://172.20.0.239/eatastro_ushuaia_desa/pareelaslreportecat.p.

Munleipolíded de Ushuda
sleor~ Infrxmodór, cohnimJ.

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 30/04/2013 11:58:34

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA
Seccion
	

N° Macizo
	

Letra Macizo	 N° Parcela
	

Letra Parcela	 U.F. / U.C.
0044
	

0009

Personas relacionadas a la Parcela
Tipo Personas Documento

Titular ESCALERA JORGE LUIS DNI 20462079

Contribuyente ESCALERA JORGE LUIS DNI 20462079

Direcciones

Descrincion Num Tipo Puerta

EVA PERON 773 Principal

1 de 1	 30/04/2013 11:52 art
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Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Ref.: F — 44 - 09.
Propietario:Escalera, Jorge Luis.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en relación al pedido de excepción que se

tramita en esta Dirección mediante Expediente DU - 3125/2013, para la obra ubicada en el

predio cuya denominación catastral es Sección F — Macizo 44 — Parcela 9, de la ciudad de

Ushuaia.

La parcela, propiedad del Sr. Jorge Luis Escalera, posee una

superficie	 de	 229,67	 m2	 y	 está	 ubicada	 en	 la	 calle

Eva Perón N° 773. Se encuentra zonificada como R1: Residencial Densidad Media.

El profesional, M.M.O. José A. Nahuelquin, tramita la excepción

a los Artículos V.1.3.1 Determinación del espacio libre de macizo y VII.1.2.1.1 Retiro

contrafrontal mínimo, del Código de Planeamiento Urbano y a los Artículos 111.8.1.1.

Iluminación de locales de primera clase, 111.8.3 Iluminación y ventilación de locales de

segunda clase y escale ras, del Código de Edificación. Según lo argumentado en la memoria

se construyo en forma antirreglamentaria para poder contar con más espacio en la vivienda

destinado al grupo familiar.

De acuerdo a los antecedentes de obra existentes en el

municipio, se observa que en el Expediente de Obra N°327 — Año 2007 se aprobó el plano

de Obra Nueva con fecha 08 de enero de 2008, otorgándose el Final de Obra Parcial el 11

de diciembre de 2008.

En el Expediente de Obra de Empadronamiento N°224 — Año

2012, con fecha 30 de octubre de 2012 se visa el plano como Obra Antirreglamentaria, ya

que se ejecutó una construcción invadiendo el Retiro Contrafrontal.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

En el Artículo VII.1 .2.1 .1 del C.P.U, se exige el Retiro

Contrafrontal mínimo de acuerdo al capítulo V. Espacio Libre de Macizo.

El Artículo V.1.3.1. Determinación de Espacio Libre de Macizo

establece para las zonificaciones CE: Central, Rl: Residencial Densidad Media, y R2:

Residencial Densidad Media-Baja, que el porcentaje de espacio libre se distribuirá dentro de

cada parcela, en la forma que el proyectista considere más apropiada de acuerdo al

proyecto, a las condiciones de habitabilidad más convenientes y a las existencias, si las

hubiera, y según el F.O.S. requerido para cada zonificación en el Capítulo VII —

ZONIFICACIÓN, pudiéndose construir sobre el Retiro Contrafrontal de 4,00 metros solo dos

niveles, planta baja y 1° piso, permitiéndose una altura máxima de construcción de 5,50

metros, no pudiéndose sobrepasar esta altura con tanques de reserva de agua ni lucarnas,

debiéndose respetar los indicadores urbanísticos establecidos para cada zonificación.

En el caso que estudiamos se ha ínvadido el Retiro

Contrafrontal de 4,00 m en todo el ancho de/lote, con una altura que va desde los 6,00 m

hasta los 7,12 m sobre el fondo de la parcela. Tambien se han construido lucarnas que

llegan a los 6,80 m de altura.

En cuanto al Artículo 111.8.1. Inciso a) Iluminación de locales

de 1° clase, se observa que uno de los dormitorios ha quedado sin íluminación y ventílación

natural no cumpliendo con dicho Artículo.

Con respecto al Artículo 111.8.3. Iluminación y ventilación de

locales de segunda clase y escaleras principales, tanto la cocina, el baño como la escalera

han quedado antirreglamentarios.

Cabe clarar que no se estaría cumpliendo con lo normado en

el Artículo 111.11 .1. Vistas a predios linderos y entre unic lades independientes, ya que la

ventana de la cocina se encuentra a una distancia menor a los 3,00 m del eje divisorio.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

De acuerdo a los antecedentes analizados no se exponen

razones técnicas que justifiquen haber construído de manera antirreglamentaria, por esta

razón se recomienda no dar curso a la excepción solicitada.

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su

consideración, a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano,

y posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluacíón

RGELINA FELCARO

DEPART ENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

NFORME Dpto. E y N. N°17 / 13

Ushuaia, 03 / 06 / 2013
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2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea General Gonstituy ntélde

Provincia cle Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 154

FECHA DE SESION: 12/06/2013 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.-Expediente DU-3981-2013: "F-53-4 - Mun. Ush. S/autorización de subdivisión".

Consideraciones  previas: 

El tema que nos ocupa tiene como orígen a la Parcela F-53-4, con una superficie de 430,68

rn 2 , la cual se encuentra ocupada por la Sra. ALFONZO María Soledad y su familia, quien

posee un Acta de Ocupación y Uso Temporal. La Parcela en cuestión se encuentra ubicada en

un área urbana zonificada como R2., la Subdivisión propuesta originaría una Parcela de

230,96 m2 y otra de 200,36 m2 , la primera en busca de la regularización del uso temporal a

favor de la Sra Alfonzo y la afectacion de la segunda fracción para un caso de extrema

necesidad, en el marco del Programa de Creación de Suelo Urbano

Propuesta:

Autorizar la subdivisión del predio identificado según catastro como parcela 4 del Macizo 53,

de la Sección F, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, no exigiendo en tal operación el •

cumplimiento de los Lineamientos Rectores para Nuevas Parcelas establecidas en el Art.

IV.4.1 del C.P.Ü.

Incorporar las parcelas originadas al Programa de Creación de Suelo Urbano — O.M. 3085 y

exceptuar a la nueva Parcela , de cumplir con lo establecido en el art. - Espacio Urbano

del C.P.U., autorizando la implantación de la construcción existente en el predio, sin perjuicio
7,11:

de mantener las exigencias referidas a vistas a predios linderos y ejecución de murol/'"
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de 0,64, a ocupar el retiro contrafrontal y del Uso Comercial, luego con fecha 17/09/2007 se

Promulga la OM 3251, en la que se autoriza al D.E.M. a otorgar una habilitación comercial al,L

Sr. Walter D. Schreiner, el cual era inquilino.
1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dcl AtIánlico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2

2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea General Constittivelle d 1813)

CONVALIDAN:  los presentes

A partir de este tema se retiran: Zunilda PLESCHUCK, Marcela BONGIOVANNI, Gabriel

LESCANO y Victoria GUARACHI.

Sc incorpora Alejandro LESTA LESCANO y Gabriel GARCIA.

2.- Expediente DU-3125-2013: "F-44-9 — ESCALERA, Jorge slretiro contrafrontal".

Consideraciones previas: 

El caso que nos ocupa, plantea la invasión del retiro contrafrontal en 4,00 m sobre todo el

ancho del lote, con una altura que va desde los 6,00m a los 7,12 m sobre el fondo y lucarnas

que llegan a los 6,80m. En cuanto a iluminación se observa que un (1) dormitorio ha quedado

sin iluminación y ventilación natural, asimismo tanto la cocina, el ballo como escalera han

quedado antirreglamentarios.

Propuesta: 

En virtud de no existir razones técnicas que justifiquen la construcción antirreglamentaria

expuesta en consideraciones previas, se recomienda no hacer lugar a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

- )

3.- Expediente DU-3346-2013: "L-73-7 — Carazo, José s/retiro frontal , Arq. lbarlucía

Andrés".

Consideraciones previas: 

La propiedad se encuentra sobre la línea municipal sobre ambas calles, por lo que solicite'

excepción al retiro frontal y retiro de frente obligatorio.

Como antecedente, se encuentra la OM. 1421 que exceptuaba a la Parcela de un FOS máximo ./
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Provinda de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

3

2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea General Constitu
71.31.41`)"
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Propuesta: 

No existiendo razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción solicitado, se

recomienda no hacer lugar a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.

4.- Expediente DU-4384-2013: "Municipalidad de Ushuaia s/CPU — Evaluación de usos

comerciales en la Sección J".

Consideraciones previas: 

Surge la inquietud de efectuar una propuesta integral de usos comerciales para el área

adyacente a las Parcelas denominadas catastralmente corno Sección J, Macizo 111, Parcela 22

y Sección .1, Macizo 113A, Parcela 3, encontrándose zonificada como R3 RESIDENC1AL

DENS1DAD BAJA en el C.P.U. y comprende entre otros los Barrios Río Pipo (Urbanización

del 1PV), Casas del Sur, Tierra de Leyendas, Bahía Cauquén, Altos del Cauquén, Cooperativa

15 de Mayo, Prefectura, etc.

Oportunamente se han autorizado las sig. implantaciones de carácter comercial:

—0M 2069 — Centro Comercial "La Estancia

—0M 3176 — Supermercado "La Anónima"

—0M 3817 — Se establecen los indicadores urbanísticos del Barrio Río Pipo, donde la

planificación del sector define un Corredor Comercial para los lotes frentistas a una calle

-dos Parcelas con los mismos atributos.

—0M 4228 — Se autorizó el Uso "Drugstore y Farmacia 24 lioras"

—Según Acta 153 del Co.P.U., se efectuó el tratamiento de pedido de excepción al Para

el Uso "Galería Comercial" y el Uso "Lavadero de automóviles", preponiendo la autorización

los Usos solicitados.
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Provineia de lierra del Fuego
Antártida e Islas del AtIanneo Sur

REPÚI3LICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Propuesta: 

Teniendo en cuenta que el uso principal está reservado a la vivienda y corno complementario

el comercio minorista, se observa que con las autorizaciones otorgadas para la implantación

de establecimientos comerciales como así también los Usos comerciales que ya se encuentran

contemplados en el C.P.U. para R3, se está dando respuesta a la demanda que exige el

desarrollo de la zona.

Convalidan: 

Los presentes.

Coordinación: Arq. Rodolfo ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Ejecutivo: 

PRIETO Luis, FELCARO jorgelina, BENAVENTE Guillermo, DE STEFANO Isabel,
TRACHCEL Federico, TRIFILIO Silvia, DURAN Enrique, PLESCHUCK Zunilda,
DALPIAZ Walter, ROLANDO Jorge, RIZZO Virginia, MOREYRA Martín, BONGIOVANNI
Marcela, LESCANO Gabriel, LOCKER Jessica, GUARACHI Victoria,

En representación del Concejo Deliberante:

MAC1EL Florencia, OBREQUE Mónica, GAR IA Gabriel,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaria de Planeamiento y Proyectos Urbanos

"2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

NOTA N° 18 /2013

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	
1 3 JUN. 2013

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-3125-2013: "F-44-9 —

ESCALERA, Jorge s retiro", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 12 de Junio de 2013.

Adjunto a la presente, Proyecto de Nota que sería del caso dictar, para su

conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo Deliberante para su

tratamiento.
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